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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

15 de Septiembre de 2009 – 14ª Sesión Ordinaria


14ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

15 de septiembre de 2009

Ausente, con aviso: Senador Navarro

Ausente: Senador Vittulo

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 14, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimocuarta Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Firpo. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): Señor Presidente, se ha registrado una comunicación del señor Senador Navarro en la que informa que no ha podido hacerse presente en esta sesión por encontrarse cumpliendo gestiones legislativas en su Departamento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de lo informado por el señor Senador Navarro.
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ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para solicitar una alteración en el orden de la Sesión. Solicito que se trate en primer lugar el punto 12 del Orden del Día, Proyecto de Ley por el cual se crea el Programa de Abordaje Integral de la Enfermedad Celíaca, dado que en la sala se encuentra la Asociación de los Celíacos de Entre Ríos, y pacientes, chicos y jóvenes interesados en su tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la Moción de Orden formulada por el señor Senador Garbelino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasamos a considerar el punto 12 del Orden del Día, dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley referido al abordaje integral de la enfermedad celíaca, expedientes Nros 16.762, 16.786 y 9127, unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Cuando comenzamos a trabajar el año pasado sobre este Proyecto de Ley, recibimos en nuestro despacho la presencia de muchas de las personas que hoy están aquí acompañándonos, que pertenecen a la Asociación de Celíacos de la Provincia de Entre Ríos, quienes nos manifestaron una inquietud muy importante respecto a la posibilidad de que se legisle sobre este tema, porque si bien no es una patología que pudiera revestir un riesgo importante para la vida, sí es una patología que quita calidad de vida y que afecta económica y socialmente a quienes la padecen.


Es una patología –y que me disculpen los colegas médicos, pero me han solicitado que sea el miembro informante de la ley– que afecta la capacidad de digestión y de asimilación de los alimentos en el intestino delgado de las personas que la padecen, ya que afecta la integridad de las vellosidades intestinales, ante una reacción antígeno-anticuerpo que se produce en el intestino.


Las personas celíacas no pueden consumir alimentos que contengan gluten, o sea proteína procedente del trigo, la avena, la cebada y el centeno.



Estas proteínas ingresadas en el organismo de las personas que padecen la celiaquía en sus diferentes grados, desde un grado mínimo hasta un grado 4, que es nada más y nada menos que cuando el intestino se ha transformado en algo casi liso y las vellosidades intestinales no tienen ya ninguna posibilidad de producir asimilación.


Las personas que padecen esta enfermedad, cuando consumen alimentos con gluten tienen alteraciones bastantes importantes en su proceso digestivo, tienen timpanización, los chicos padecen desnutrición, hay anemias importantes, hay que tener en cuenta que estamos hablando de personas de todas las edades, ni pensar lo que sucede en mujeres embarazadas que ya de por sí tienen procesos de necesidad de reforzar la formación de glóbulos rojos y, en consecuencia, el hecho de tener una mala asimilación de los alimentos que consumen, hace que no puedan nutrirse normalmente y tener una fórmula sanguínea adecuada.


El problema de los celíacos es que casi todos los alimentos que se consumen contienen gluten, es muy difícil encontrar alimentos que no lo tengan y es muy difícil que quien no padece la enfermedad tenga la capacidad de comprender que simplemente un poquitito de polvo de harina que vuele contamina su alimento o que el haber freído en un comedor una milanesa marinada con pan, impida que se pueda freír en el mismo aceite una milanesa para ser consumida por un celíaco, así esté marinada con harinas procedentes de arroz o de maíz que sí ellos pueden consumir. 


En consecuencia, esto acarrea realmente problemas muy serios. Ni pensar lo que sucede en los comedores escolares donde chicos con escasos recursos económicos concurren a comer y es muy difícil que se les pueda administrar el alimento adecuado. 


Cuando trabajamos en la Comisión de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción lo que intentamos hacer fue tener una Ley que le permita a la Provincia arbitrar los medios -desde el Ministerio de Salud, desde la Secretaría de Salud y Acción Social-,  para que se pueda llegar a todas estas personas con alimentos adecuados. 


Entre las muchas dificultades que tienen las personas que padecen la celiaquía una, es la de encontrar alimentos para ellos, porque si bien en muchos casos hay, pasa como con la ropa de los niños, se especula un poco con el amor de los padres y tienen un costo muy importante. Los alimentos para celíacos parece que fueran un remedio, no un alimento. Cuando un kilo de harina común vale 2 ó 3 pesos, un kilo de harina para un celíaco vale 12, 15 ó 18 pesos. En consecuencia, les resulta sumamente oneroso alimentarse a los celíacos y, además, el otro problema que hay es que la identificación no es una identificación muy visible. Hay países como Brasil que tienen legislación nacional al respecto y es muy sencillo ir a un supermercado y encontrar un alimento que dice “libre de gluten”, tiene el circulo que dice “sin TAC”, de tal manera que el paciente celíaco o la persona que va a adquirir un alimento para celíacos pueda perfectamente adquirirlo. 


Nos falta cultura en este país y en esta Provincia también, en el sentido de que cuando el paciente celíaco se acerca a un comedor, una cosa normal, hablemos de una persona que pueda tener el nivel económico para ir a comer, tiene muchísimas dificultades y generalmente termina con problemas digestivos los días subsiguientes. 


En el texto de la Ley también manifestamos que sería muy importante que la Provincia de Entre Ríos aporte –y lo decimos en un artículo– para el diagnóstico, para la creación de un registro. Sería fundamental que haya un registro de las personas celíacas y también sería muy importante que se estimule la producción de alimentos libres de TAC para que los celíacos puedan adquirirlos a un precio más accesible. Por ese motivo, en el texto de la Ley manifestamos la necesidad de que la Provincia exima del Impuesto a los Ingresos Brutos a las empresas que comienzan a trabajar en estos emprendimientos. 


Sabemos que en la Facultad de Ciencias de la Alimentación de Concordia se han hecho algunos emprendimientos al respecto. La Universidad Nacional del Litoral, en Santa Fe, tiene una planta en donde produce alimentos para celíacos a un costo sumamente accesible. Lo hablábamos recién con la gente de la Asociación de Celíacos. 


Lo que intentamos aportar desde este Senado, precisamente para las personas que padecen la enfermedad celíaca es una herramienta para que una vez que tenga la sanción en Diputados, la otra media sanción que necesita esta Ley para tener vigencia, puedan mejorar su calidad de vida, y puedan acceder a otro tipo de cosas y podamos todos tener la tranquilidad de que nuestros niños que asisten a comedores y las personas que no tienen recursos o que tienen escasos recursos, puedan acceder a este tipo de alimentos. 


Podríamos hablar muchísimo sobre esto, y hacerlo no sólo técnicamente sino desde el aspecto social, pero me parece que los argumentos que podamos seguir dando van a abundar simplemente en lo que he dicho. Por este motivo quiero agradecer a los miembros de la Comisión de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en particular al doctor Garbelino que tuvo la gentileza de permitirme ser el miembro informante, a los médicos y a los demás colegas Senadores.


No voy a argumentar más nada en favor de esta ley. Creo que los argumentos que he dado sobran para pedir a mis compañeros Senadores que me acompañen con el voto positivo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 15º inclusive. El art. 16º es de forma. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado por unanimidad; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos)
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A continuación corresponde retomar el orden de la Sesión.

Por Prosecretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 14 de las Comunicaciones Oficiales, nota del señor Senador Panozzo a la Secretaría de Cámara referida a la integración de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, es para poner en su conocimiento y en el del Cuerpo, la renuncia como integrante de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del señor Senador Raúl Abraham Taleb y manifestar que se ha recibido la sugerencia de que dicho lugar sea ocupado por el señor Senador por el Departamento Villaguay, Jorge Armando Ghirardi. En tal sentido, se acompaña la comunicación a la Presidencia de la Cámara y se pone a consideración. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, quiero aclarar para evitar equívocos que esta decisión que he tomado ha sido de común acuerdo y atendiendo a la petición del señor Senador Ghirardi ya que integro otras Comisiones. Esto no obedece a ningún tipo de inconveniente interno en el seno de la Comisión sino por una mecánica de trabajo. 

SR. PRESDIENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo –aún cuando es una atribución de esta Presidencia lo atinente a la integración de las Comisiones– en el sentido de que se acepte la renuncia del señor Senador Taleb y la propuesta de que sea el señor Senador Ghirardi quien lo reemplace. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, queda aceptada la renuncia del señor Senador Taleb y la incorporación del señor Senador Ghirardi a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


Continúa la lectura de los asuntos entrados. 

-Se lee:

5.2 – Dictámenes de Comisión

5.3 – Asuntos particulares

5.4 – Proyectos en revisión

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del Señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Seminario de Liderazgo Social Comunitario” a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 9578.

-A solicitud del Señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, otorgue puntaje a los certificados emitidos a los participantes del “Seminario de Liderazgo Social Comunitario”, expediente Nº 9579.

-A solicitud del Señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 7, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las “XXXV Jornadas Nacionales y V Internacionales de Derecho Administrativo” que se llevarán en la ciudad de Paraná, expediente Nº 9587.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 10, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas pertinentes para la construcción del Centro de Salud “Dr. Pedro Camet”,de la Junta de Gobierno XX de Septiembre, Departamento Nogoyá, expediente Nº 9590.

-A solicitud del señor Senador Firpo, se reserva en Secretaría el punto 11, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para que se prorrogue el término de la carrera de Enfermería Profesional en la Escuela Normal Superior de San José de Feliciano, expediente Nº 9591.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, referido a la Defensoría del Pueblo como un órgano unipersonal e independiente con autonomía funcional, expedientes 16.997 y 17.267 unificados.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso de un Anteproyecto de Ley referido a Emergencia Salarial, de autoría de distintos gremios de la Provincia, expediente Nº 686 de Mesa de Entradas.

Autorizado su ingreso, solicito que sea derivado a las Comisiones que correspondan. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del anteproyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Pasa a las Comisiones de Legislación General, y de Presupuesto y Hacienda como anteproyecto presentado fuera de lista. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Sexto Seminario Foro para la Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, a realizarse el 24 de septiembre próximo, expediente Nº 684 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Día Mundial del Turismo, bajo el lema “El turismo, consagración de la diversidad”, a celebrarse el 27 de septiembre próximo, expediente Nº 680 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, voy a tratar de hilvanar, -una tarea que va a ser muy difícil para mí-, tres hechos que son muy distintos pero que se relacionan unos con otros. 


El 16 de septiembre del año 1955 se produjo el hecho que probablemente haya dado inicio, en la Argentina, a la violencia de la que todavía aún quedan resabios.


Pensar que el año 1955 es historia en la Argentina, es equivocarse. Para que un hecho sea histórico tiene que enfriarse, congelarse en el tiempo, ser aceptado por toda la sociedad, y el año 1955, ese 16 de septiembre, con la muerte de cientos de inocentes que transitaban la Plaza de Mayo, cambió la historia del país como cambió la historia el derrocamiento de Hipólito Yrigoyen que ...

-El señor Presidente solicita silencio en las bancas.

SR. SENADOR (Taleb):...inició una serie ininterrumpida de golpes de Estado. El fusilamiento del General Valle, sus colegas y algunos civiles, en junio del 56; también fue otro hecho aberrante.

Y vaya coincidencia, el 16 de septiembre del año 1976, chicos adolescentes de colegios secundarios, que reclamaban el boleto estudiantil; hecho que fue dado a conocer como “La Noche de los Lápices”, diez de ellos fueron secuestrados de sus casas, y seis de ellos muertos y desaparecidos. Quedan vivos y para ellos el homenaje; Pablo Díaz, Emilce Moller, Patricia Miranda y Gustavo Calotti. Y esto de septiembre del 76 tiene que ver con el septiembre del 55.


Si alguien piensa que el Golpe de Estado del año 1955 se pergeñó, se pensó y se elaboró un año antes, es mentira. Ya en el año 1950-1951 había comenzado a gestarse un proceso contrarrevolucionario a aquella famosa Revolución Justicialista que había iniciado el General Juan Domingo Perón en el año 1946.


Voy a leer solamente una frase de la Primera Plana, ya olvidada, del año 1957 del General Perón: “Ante la incredulidad de propios y extraños –escribía–, nacionalizamos, comprando y pagándoles, los transportes, puertos, teléfonos, silos y elevadores, frigoríficos, servicios de gas y energía, el Banco Central, creamos la Flota Mercante, que llegó a ser la cuarta del mundo, y dimos al país transportes aéreos. Industrializamos la Nación facilitando la instalación de industrias pesadas. Asimismo, fabricamos gran cantidad de maquinarias y automotores. Así logramos la independencia económica, arrojando por tercera vez al invasor británico”.

En otro párrafo del texto que estamos rememorando, decía Perón: “Nuestra economía Justicialista les resultó desastrosa. Sirva un ejemplo: en textiles y afines importábamos de Inglaterra por un valor de 100 millones de dólares anuales. En 1954, esa cifra se redujo a medio millón anuales. Como último bastión, le quedaba nuestro mercado comprador de petróleo. Inglaterra nos vende combustible por valor de 350 millones de dólares por año. Nuestro gobierno había firmado ad referéndum del Congreso de la Nación, un “contrato de locación de servicios” con la Standard Oil de California. Por éste, la compañía norteamericana se comprometía a explorar parte de nuestro subsuelo y extraer el petróleo que hubiera, el que debía ser entregado en su totalidad a YPF para su comercialización”.

Estas son las causas que produjeron el Golpe de Estado. Es cierto, Perón puso en la cárcel a Balbín. Es cierto que nosotros probablemente perseguíamos a los medios de comunicación que nos eran adversos. Es cierto que cometimos esos errores. Pero no es cierto que esos hayan sido los motivos. Ni fueron las quemas de iglesias, que fueron hechas por los propios que llevaron adelante el Golpe para producir la adhesión popular, para que el Golpe de Estado del 55 tuviese un grupo de adherentes a un Golpe que Perón, con el estilo, con la historia, con la trayectoria de nuestros próceres, prefirió no alentar. No alentar al Ejército leal y tampoco a los obreros. Se negó a abrirles los arsenales para que no se produzca una guerra civil, en la que estoy seguro que hubiésemos triunfado, en una victoria pírrica, donde nos hubiésemos matado entre hermanos.

Pero lo que sí es cierto, señor Presidente, es que se interrumpió el gobierno más fabuloso en lo que fue la transformación de la Argentina, que hizo que la Real Academia Española –esto lo digo porque me lo envió hace muy poco tiempo Claudio Morresi, ex jugador de fútbol originario de Huracán y que jugase en River, hoy Secretario de Deportes de la Nación, que me visitó en Cuba– en el año 1930, decía: “Argentina está llamada a ser uno de los países más importantes del mundo, a competir con Estados Unidos y Rusia y a superar a las principales potencias europeas”.


Esos fueron los motivos que llevaron a que los apátridas aferrados a esos motivos, -menores, diría yo, para la trascendencia que tenían-, provocaran el golpe de Estado y mataran a civiles indefensos en la Plaza de Mayo.


De todas maneras, nosotros, quienes nos sentimos orgullosamente peronistas, nos aferramos al dogma peronista: “La felicidad del pueblo y la grandeza de la Patria”, y a las tres banderas: “Independencia Económica, Soberanía Política y Justicia Social”. No creo que ningún argentino bien nacido se pueda negar a esto, y me siento hermanado con el partido nacional que acompañó al peronismo en toda la historia política de la Argentina, que es la Unión Cívica Radical del Pueblo, que también sufrió sus divisiones con el correr del tiempo. 


Debemos romper esa inercia de enfrentamientos históricos en la Argentina: de Unitarios y Federales, de Crudos contra Cocidos, de Colorados contra Azules, de Peronistas y Antiperonistas, de Personalistas y Antipersonalistas, del Boca y River. Tenemos que salir de la sociedad en la que estamos metidos hoy, que no nos permite ver la dimensión real de los problemas que vive la Argentina.


Esa violencia instalada en el 30, que continuó en el 55, subyace en nuestros días y lamentablemente hoy podemos ver un conflicto, que probablemente Perón lo hubiese solucionado rápidamente, que tiene que ver con el campo, con el sector del campo.


Así como Irigoyen detectó el nacimiento de una nueva clase social, que es la del obrero, Perón la incorpora a la sociedad. Hoy nace una clase social que probablemente sea el pequeño trabajador rural, que probablemente lo hubiésemos tenido que incorporar a la sociedad, a la vida económica con protagonismo. Creo que se han cometido errores, pero estamos a tiempo de subsanarlos.


Sentí orgullo, y va en esto también el tercer homenaje, al ver cómo ayer un joven de 20 años, nacido en el interior de la Provincia de Buenos Aires, era aplaudido de pie por setenta mil norteamericanos. ¿Era pensable esto en la década del 50? Posiblemente no, el deporte demostró cómo puede una actividad cultural, como es el deporte, superar las antinomias que a veces por chauvinismos nos ponemos, como norteamericanos y antinorteamericanos; ese eslogan que teníamos allá por la década del 70, cuando jóvenes idealistas como nosotros creíamos que luchando se podría lograr una Argentina mejor.


Creo que han cambiado los tiempos, vienen tiempos de integración, el tiempo de la paz. Yo escuchaba a ese gordo bonachón que probablemente va a ser Presidente de los uruguayos, Mujica, que decía: “A los argentinos lo que les hace falta es que se quieran un poco más entre ellos, que no entiende la realidad argentina”, y yo a veces tampoco la entiendo, señor Presidente. Por eso, recuerdo a los muertos del 55, a la interrupción de la más fabulosa revolución económica, cultural y social de todos los tiempos. Y hablaba de Del Potro, señor Presidente, porque me acordé de Gatica, de Pascual Pérez, porque Perón le había dado al deporte una gran importancia porque era el complemento ideal para la educación y, probablemente, si lo entendiéramos hoy, en la actualidad, el “paco” no existiría en la Argentina. 


Nacieron los mejores deportistas de aquella época en el proceso de la revolución Justicialista, donde los centros de estudiantes tenían como objetivo el estudio, la formación integral del ser humano, complementándolo con el deporte. Y hubo dos hombres que desde lo privado hicieron lo que no hacemos nosotros desde el Estado: Guillermo Vilas, que permitió que en la Argentina un deporte que era de elite, que era para una pequeña minoría, se convirtiera en un deporte popular y hoy tuviésemos a Del Potro compitiendo con el mejor jugador del mundo, y ganándole. Orgullo para todos los argentinos y para todos los latinoamericanos porque el grito se escuchó en toda Latinoamérica. 


Y otro, tal vez un olvidado, León Najnudel que creó la Liga Nacional de Básquetbol que permitió que hoy –y si esto me lo decía alguien quince años atrás yo hubiera dicho que estaba loco o equivocado– haya varios jugadores argentinos jugando en la NBA, en los Estados Unidos, en el mejor básquet del mundo. Sufrió mucho el básquet local, el básquet de los clubes, el básquet barrial. Hoy se ha recuperado. Y fue en su ciudad natal, señor Presidente, que se incorporó el primer norteamericano que vino a enseñarnos un poco mejor el básquet como se juega en el mundo que fue Ronald Becton. Ese fue el primer norteamericano que pisó aquí nuestra Provincia. Después fue el club Echagüe el que se destacó en la primera división del básquet nacional. Hoy lo está haciendo Sionista que fue nominado como el club que tiene la mejor dirigencia del país, y a su base, al hijo de Aníbal Cantero, el base de la Selección Nacional hoy, como el mejor jugador de la Liga Nacional. 


Esos hombres marcaron un cambio en la historia. ¿Por qué no lo podemos hacer desde el Estado? Para que eso sea posible, señor Presidente, –se lo dice un hombre político por antonomasia, que estudió Ciencia Política, que hoy está desamorado por ahí de los procesos políticos que estamos viviendo– creo que nos tenemos que querer un poco más, creo que radicales y peronistas tenemos que tener mayor contacto. 


Voy a terminar con una frase de ese hombre que fue derrocado en el año 1955 y que prefirió ir a morirse a España más allá de que después logramos su regreso con dieciocho años de lucha: “A esto lo arreglamos entre todos o no lo arregla nadie”. 


Nosotros no vamos a arriar la bandera de la Justicia Social, de la Independencia Económica y de la Soberanía Política. No pedimos al radicalismo que arríe sus banderas y su dogma partidario, pero debemos entender que es necesario un mayor diálogo, un mayor acercamiento y que éste no es un problema de un partido político, este es un problema de todos los argentinos. 


La única manera de superar el inicio de esa violencia que hoy subyace todavía en la Argentina es a través del diálogo franco y del diálogo sincero. Hoy en la Argentina esto no existe y si no lo hacemos estamos condenados al fracaso. (Aplausos) 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Cuerpo Legislativo tiene por rendido los homenajes ofrecidos por el señor Senador Raúl Abraham Taleb a los hechos ocurridos el 16 de septiembre de 1945, 16 de septiembre de 1976 y al logro deportivo del 14 de septiembre de este año. 
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RECONOCIMIENTO DE ADULTOS MAYORES

 (modificación de fecha)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, antes de comenzar con las mociones de preferencia, deseo comunicar que en la reunión de interbloque hemos decidido modificar la fecha de la Resolución que fue aprobada por esta Cámara en el reconocimiento de los adultos mayores. Es para el día 20 de octubre debido a que en la fecha prevista del día 8, algunos Senadores no se encontrarán en la Provincia dado que estarán cumpliendo funciones inherentes a su cargo con el Poder Ejecutivo. Es por este motivo que solicitamos esta modificación de fecha por vía de excepción y por única vez. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de la modificación a la fecha trasladándola del 8 al 20 de octubre.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Seminario de Liderazgo Social Comunitario” a realizarse en Paraná, expediente Nº 9578.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto) : En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Declaración –como decía usted– por el que se declara de Interés Legislativo el “Seminario de Liderazgo Social Comunitario”, organizado por el Centro de Estudios de la Doctrina Social de la Iglesia. 


Se va a realizar a lo largo de este mes de septiembre; ya se está haciendo en esta ciudad de Paraná...

-El señor Presidente solicita silencio en las bancas.

SR. SENADOR (Chesini): Están justificados los señores Senadores dado el interés que genera el proyecto que estamos tratando, señor Presidente.


Quiero aclarar que se trata de un grupo de laicos, comprometidos con la vida democrática, que diseñan este tipo de acciones tendientes a promover la participación ciudadana.


Simplemente, este es el motivo por el que solicito a mis pares me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, se otorgue puntaje a los certificados emitidos a los participantes del “Seminario de Liderazgo Social Comunitario”, expediente Nº 9579.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto) : En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Suscintamente, señor Presidente, se trata de un pedido al Consejo General de Educación para que otorgue puntaje a los certificados emitidos a los participantes del Seminario mencionado en el anterior proyecto.


Por ello, pido el acompañamiento de los señores senadores.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las “XXXV Jornadas Nacionales y V Internacionales de Derecho Administrativo”, a realizarse del 16 al 18 de septiembre del corriente en Paraná, expediente Nº 9587.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, durante los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2009 habrán de realizarse en la ciudad de Paraná las XXXV Jornadas Nacionales y V Internacionales de Derecho Administrativo, organizadas en forma conjunta por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la Asociación Argentina de Derecho Administrativo.


El tema central de las jornadas es el Procedimiento y el Proceso Administrativo, institutos de relevancia fundamental para la organización administrativa de la Provincia, requiriéndose en ambos casos una reforma de las Leyes Nºs. 7060 y 7061, en particular, luego de la reforma constitucional promovida por el doctor Busti en el año 2008.


La nueva Carta fundacional de la Provincia ha consagrado una importante cantidad de nuevos derechos que requieren para su concreción de una administración que opere en forma ágil y transparente.


La realización de estas jornadas en la ciudad de Paraná contribuirán indudablemente a la promoción de los nuevos institutos tanto en materia del procedimiento administrativo como del proceso contencioso administrativo, especialmente si se tiene en cuenta que el nuevo texto constitucional prevé la formación de tribunales con competencia específica en lo contencioso administrativo, sin perjuicio de la competencia del Superior Tribunal de Justicia.


Debe señalarse, que por la trascendencia este encuentro ya ha sido declarado de Interés Provincial mediante Decreto 2636, por lo que propongo a mis pares la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si me permite, señor Senador, quiero hacer un agregado. El Decreto de la Gobernación que se menciona invita a la co-organización a ambas Cámaras, por lo que nosotros somos co-organizadores y apoyamos este evento.


Estas jornadas las tomó el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos ante la imposibilidad de realizarlas en la Provincia del Chaco. Recuerdo que son Jornadas nacionales de nivel internacional, que serán inauguradas mañana por el señor Gobernador, concluyendo con la presencia del Presidente de la Corte Suprema de Justicia el viernes. Por lo que importa decir que este Honorable Cuerpo es co-organizador de estas Jornadas.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción del Centro de Salud “Dr. Pedro Camet” de la Junta de Gobierno de XX de Septiembre, Departamento Nogoyá; expediente Nº 9590.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, el presente proyecto motiva la necesidad de la concreción de esta obra, debido a que este Centro de Salud, “Dr. Pedro Camet”, de la Junta de Gobierno XX de Setiembre, hace 17 años que está funcionando en la antigua estación del ferrocarril y, debido al inminente paso del tren –nuevamente-, han pedido que se lo saque de ahí. Me parece que no es el lugar correcto para lo que se lo ocupa, teniendo en cuenta que 360 personas concurren mensualmente de localidades vecinas, por lo tanto no es ético ni higiénico que allí funcione un Centro de Salud. Además, la Junta de Gobierno dispone de un terreno para que se pueda construir. Por eso pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se prorrogue por tres promociones a partir del ciclo 2009 la carrera de Enfermería Profesional en la localidad de San José de Feliciano, expediente Nº 9591.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto):  En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, ha sido importante para Feliciano la carrera de Enfermería, no sólo para Feliciano, porque también han venido a capacitarse personas de Sauce, Conquistadores, San Jaime y de otros lugares de la Provincia. A veces esto suena a tiempo fijo porque hay opiniones encontradas en cuanto a que se satura el lugar de carrera profesional y por tanto se limita el tiempo de existencia, pero creo que deberíamos continuarlo por un tiempo más, y eso es lo que le pedimos al Ejecutivo Provincial.

Creo que es necesario y además permitiría a otros profesionales tener el título correspondiente. Es una oportunidad de salida laboral, más en un departamento chico como es Feliciano, de trabajo y de concurrencia, y la esperanza que tenemos es que por dos o tres años más pueda continuar esta carrera. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley referido a la Defensoría del Pueblo, expedientes 17.267 y 16.997 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Quiero decir que este proyecto fue ampliamente debatido en la Cámara de Diputados y enviado en revisión a esta Cámara, en donde se le ha hecho una mínima corrección. El mismo cuenta con despacho de Comisión. 


Con esta nueva figura que en la Constitución provincial se prevé, hoy estamos dando un paso más con este Proyecto de Ley hacia cumplimentar con las leyes que van a ser la arquitectura, el sostén de nuestra nueva Carta Magna. Más allá de que esto ha sido debatido con amplitud y con toda libertad por todos los Senadores y que han tenido unas mínimas modificaciones, es que queremos que vuelva rápidamente a la Cámara de Diputados para su sanción definitiva. 


Es por eso que voy a pedir a los señores Senadores que acompañen la aprobación de este proyecto de Ley que cuenta con veintiséis artículos y uno de forma y que están distribuidos en cinco títulos. Solicito, en principio, que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, simplemente es para solicitar que se pase a votación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 26º. El art. 27º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Sexto Seminario Foro para la Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, expediente Nº 9593.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, el próximo 24 de septiembre de 2009 se realizará en la ciudad de Concepción del Uruguay por sexto año consecutivo el “Foro para la Promoción y el Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, dependiente en su organización de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Concepción del Uruguay.


La temática específica a desarrollar en esta edición es: tecnologías en la construcción de estructuras de madera, diseño, estructuras mixtas, detalles y uniones.

El foro propone diferentes aspectos dentro de la visión sistémica del área de estudios, abarcando un proceso completo desde la producción, elaboración, implicaciones normativas y legales e impacto ambiental. El objetivo es promover todo lo relacionado con nuestra Provincia, a fin de orientar a productores forestales, fabricantes, comercializadores, profesionales, investigadores, artesanos, docentes, alumnos, académicos, políticos, diseñadores y a sus respectivas asociaciones, cámaras, empresas o instituciones que los agrupan.

Las disertaciones estarán a cargo de profesionales de renombrada trayectoria en el área de investigación y producción, entre ellos se contará con la participación del Grupo de Investigación de la Universidad Tecnológica Nacional, el Grupo GECOMA de Investigación de la Facultad de Arquitectura de la UCU.

Por ser este uno de los puntales de cadenas de valor de la Provincia, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Día Mundial del Turismo, a celebrarse el 27 de septiembre del corriente año, expediente Nº 9594.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente: el 27 de septiembre es la fecha que la Organización Mundial del Turismo determinó para conmemorar el día mundial del mismo. En su edición número 30 la celebración para el presente año se efectuará en Ghana bajo el lema “Turismo, consagración de la diversidad”. El lema seleccionado aspira a resaltar la cara más humana del sector: su capacidad de reforzar el entendimiento, fomentar la inclusión social y promover la mejora del nivel de vida de los pobladores.


El objetivo de la celebración es fomentar la sensibilización entre la comunidad internacional respecto a la importancia del turismo y su valor social, cultural, político y económico. Los eventos desarrollados por la Organización Mundial del Turismo, en el marco del Día Mundial del Turismo, se orientan a otorgar el reconocimiento a esta actividad socioeconómica por los numerosos beneficios que genera en las comunidades anfitrionas de corrientes turísticas, destacándose entre ellos la generación de puestos de trabajo, ingreso de divisas, diversificación de la economía, revalorización del patrimonio natural y cultural de la población residente e intercambio cultural entre otros aspectos, que hacen del turismo una actividad dinámica y movilizadora de numerosos sectores económicos y una herramienta eficaz para la integración y desarrollo de los pueblos.


Por lo expuesto y en virtud de acompañar la celebración que otorga un reconocimiento al sector turístico por su potencial en la generación de empleo y riqueza, solicito el voto favorable de los señores Senadores para la aprobación del  presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 13

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente Nº 9472.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9488.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9494.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 8934.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 9242.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 16.535.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 16.935.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9306.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, es para dar una pequeña explicación ya que hubo varios proyectos similares a éste y se unificaron.

La razón de esta modificación es poder descentralizar el control de fiscalización a través de los puertos de fiscalización en cada uno de los municipios. Y que los municipios puedan llegar a adquirir el 70 por ciento de lo que se recaude en los puertos de fiscalización para que puedan hacer efectivos estos controles porque siempre decaen cuando hay que aportar sobre el control y donde lo que se recauda va a un lugar que no beneficia precisamente la continuidad de estos controles.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9121.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9503.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 16.615.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusivo. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 9420.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): La nueva Constitución de nuestra Provincia ha previsto en el Artículo 53 la creación del Consejo Económico y Social como un órgano de consulta de los poderes públicos, cuya función será producir informes y dictámenes no vinculantes en colaboración con políticas de Estado.


Ese artículo también contempla que dicho Consejo habrá de tener una importante función asesora de la Legislatura y del Poder Ejecutivo.


Lo concibe con autonomía funcional y estará integrado por representantes de la población, del trabajo, del ambientalismo, de la educación, de los profesionales, de las ciencias y de la tecnología en los términos que la Ley lo establece.


Sus miembros serán elegidos por las entidades representativas de cada sector y, disponiendo además, que deberán formar parte del Consejo para el asesoramiento en la elaboración de las políticas específicas, los departamentos de Familia, Salud, Cultura y otros que se estimen necesarios.


Serán integrados por representantes de entidades vinculadas con la materia, con participación regional propendiendo a la descentralización.


Debido a la gran envergadura institucional que tiene el Consejo Económico y Social, los Senadores consideraron que resultó conveniente y acertado que fuese realizado por medio de una Ley, Ley que fue ampliamente debatida y consensuada con todos los sectores y actores políticos de nuestra sociedad.


Hay antecedentes legislativos internacionales sobre este tipo de Consejos. En el plano internacional, los Consejos Económicos y Sociales de los Países Bajos existen desde hace tiempo, como también lo tienen Italia, Francia y España.

En el orden nacional, el único antecedente formal del Consejo Económico y Social es establecido por la Ley 19.569 en 1972, que tuvo naturaleza principalmente paritaria y estaba integrado por cuarenta consejeros, de los cuales veinte correspondían a representantes de los trabajadores organizados y veinte a representantes de los empresarios de los sectores industriales, comerciales y agropecuarios, mientras que el Poder Ejecutivo Nacional designaba sólo tres miembros: un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario General. Esto fue en el Gobierno Justicialista del doctor Héctor José Cámpora.


A nivel provincial, al modelo pluripartito se ajustan en general los Consejos Económicos y Sociales previstos bajo diferentes denominaciones en sus artículos en 13 Constituciones locales, además de la Constitución de Entre Ríos, a saber: Catamarca, Chaco, Ciudad de Buenos Aires, Córdoba, Formosa, La Pampa, La Rioja, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, Santa Cruz y Tierra del Fuego, a las que cabe agregar Chubut  por la creación de la Ley. 


Luego de analizar someramente los antecedentes de la creación de los Consejos Económicos en el Derecho Comparado y en nuestro Derecho Público Nacional y Provincial, corresponde ahora ingresar en la explicación del articulado de este proyecto. 


Cabe señalar que, en primer término, la organización del Consejo Económico y Social responde a los lineamientos impartidos por la propia Constitución de la Provincia en cuanto a las representaciones previstas en su Artículo 53 y a la diversidad de materias económicas y sociales pero también educativas y relativas a la salud. 


En los Artículos 1º y 2º se concibe al Consejo Económico y Social como una persona de derecho público que tendrá su sede en la ciudad de Paraná y será su función actuar como órgano de consulta y asesoramiento del Poder Legislativo y Ejecutivo a requerimiento de los Poderes o por iniciativa propia. También posee autonomía para dictaminar por propia iniciativa mediante decisiones adoptadas por dos tercios de sus miembros. 


Su integración es una pluralidad representativa perteneciente a distintos sectores de la sociedad los cuales se encuentran enumerados en el Artículo 3º, a saber: sectores empresarios, la industria, la actividad agropecuaria, los servicios, incluidos los sectores bancarios y de turismo, con la participación de las pequeñas y medianas empresas, los sindicatos, las cooperativas y las mutuales, los colegios profesionales, las universidades nacionales con sede en la provincia y entidades sociales y educativas o científicas no comprendidas en los sectores precedentes los que hacen un total de treinta delegados titulares. 


Es importante destacar, tal como se ve plasmado en el Artículo 5º, que si bien la Presidencia del Consejo Económico y Social será ocupada por un representante designado por el Poder Ejecutivo, también por el Poder Legislativo por intermedio de sus Cámaras de Diputados y Senadores, designará el Vicepresidente y el Secretario General de dicho organismo. 


El Artículo 7º prevé que el desempeño de las funciones por los miembros del Consejo Económico y Social será honorario aunque podrán compensarse gastos que les demande el ejercicio de las mismas. 


El Artículo 8º fija la obligación para el Consejo de reunirse como mínimo una vez al mes. 


El Artículo 11º dispone de la misión y de las funciones que tendrá el Consejo Económico y Social: producir dictámenes e informes generales o por sus comisiones, de carácter no vinculante en las materias enunciadas en el Artículo 2º de la presente Ley y cuando se trate de proyectos de leyes promovidos por el Poder Ejecutivo. 


Es importante destacar que las Comisiones permanentes de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo podrán también requerir informes, opiniones y/o consultas al Consejo Económico y Social, quien podrá remitirlo a sus diferentes Comisiones para brindar respuesta definitiva. 


Por todos estos argumentos y consideraciones expuestas, considero de trascendental importancia el presente Proyecto de Ley que organiza uno de los institutos creados por la reciente reforma a nuestra Constitución provincial por lo que solicito a mis pares acompañen en la aprobación. 


Señor Presidente, quiero destacar el amplio trabajo, arduo trabajo, buscando consensos, de los doctores Ricardo Rodríguez, Evangelina De Torres y Lautaro Schiavoni con quienes se ha trabajado muchísimo en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos de esta Cámara. 


Esta es una ley que, como la que votamos de Defensoría del Pueblo, hoy va a comenzar a formar parte de la arquitectura que sostendrá a nuestra nueva Carta Magna. Es un paso que nos debíamos y tenemos que comenzar a caminar. Así que, señor Presidente, una vez hechos los agradecimientos y los aportes del doctor Brasesco, quien fue uno de los Convencionales Constituyentes que más abogó porque este tipo de instituciones tenga carácter constitucional.¡Y vaya si tiene experiencia!


Así que, señor Presidente, a lo mejor costó sacarla pero sí le puedo garantizar que se buscaron el máximo de los consensos posibles. Al Presidente de la Comisión, a quienes asesoraron –como decía recién–, mi más profundo agradecimiento.


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito que se apruebe el presente Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señor Senador, permítame, no sé si corresponde, pero permítame acompañar fuertemente sus expresiones porque hoy en este ámbito, en este Recinto, como bien usted dice, se ha empezado ha conformar la arquitectura derivada de lo que ha sido la reforma de la Constitución Entrerriana, que llevó 75 años poder reformarla y hoy, en concreto, se han reglamentado las cláusulas –si se votan favorablemente– de los Artículos 53º, 215º, 216º y 217º, uno de ellos referido a la Defensoría del Pueblo, como órgano unipersonal, independiente y autónomo, que, en definitiva, está creado para velar por la defensa de los derechos, garantías, e intereses de la comunidad. Y el Consejo Económico Social como órgano de consulta de los poderes públicos.

También –como usted lo ha señalado– considero importante como Presidente del Cuerpo, destacar el trabajo de los señores Senadores, eso también hay que hacerlo, y del personal de planta porque a excepción hecha del doctor Rosatti, –el único personal contratado– el resto del trabajo de las leyes reglamentarias, en el cual está trabajando la Honorable Cámara de Senadores, está siendo confeccionado por los asesores y personal de planta, de modo tal que lo valorizo. 

Además, en este momento, existen 6 Proyectos de Ley ya concluidos para que los señores Senadores los presenten. Es un paso muy importante, de modo tal que permítame acompañarlo en este proyecto a usted y felicitar a todos los que, desde el Senado, están trabajando en este sentido.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 16º inclusive. El art. 17º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que se han agotado todos los temas a tratar, es para informar a esa Presidencia que en reunión de interbloques se ha decidido levantar las sesiones previstas para el miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 22 y 36

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C de la Dirección 

del Cuerpo de Taquígrafos

